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SEORETARIA DE EST ADO 

V DRL DItSPACHO 

DE GUERRA'Y MARINA 

Departa.mento del Cuerpo Especial de Estado Mayor 

El Presidente de la República ha tenido á bien dirigirme el 
decreto que sigue: 

"MANUEL GONZALEZ, Presidente Constitucional de Los Edados­
Unidos Mexioanos, d sus habitl1ntes, sabed: 

"Que en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo de la 
Union por decreto de 12 de Octubre de 1881, ha tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

" ARTicULO ÚNICO. Desde el1? de Enero 1883 empezará á re­
gir la siguiente Ordena"za General del Ej6rcito, quedando dero­
gadas la antigua Ordenanza reformada en 1852 y todas las leyes 
y disposiciones militares que se opongan á la que por este decreto 

. se manda poner en vigor. 
"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 

el debido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio Nacional de )léxico, á 6 de Diciembre 
de 1882.-M(tnuel Gonzalez.-Al General de Division Francisco 
Naranjo, Secretario de Estado y del Despacho de Guerra y Ma­
rina. " 

y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitucion. México, Diciembre 6 de 1882.-Na­
ranjo.-AL. __ . _ .•.. 



TRATADO PRIIUERO 

tfCMÁI<IO. 

Orgal\í,,~'\cion del Ejército y Sil diyisioM en arm~~ y Cncl1>os.-Dcl Jefe de reemplazos y 
cOll::;i''1w.cion del contingente de los Estauos tÍ. los Cuerpos del Ejército.-Reclutü.S, V()'o 
lUllta~ios y rcemplazos.-Sohre In. manera. de aprehender los desertores del Ejército. 
-Habcre:>, \'c~tuario, arma.mento y cquipo.-Divisas é insignias para la distincion de 
los b'l·<l.(los.-~!u(10 de arreglar las antigil{!(bdcs y forma. en que se debe contar el tiem­
po para las hojas de servicio y beneficios de rctiro.-=-l{enullcias de comisiones militares. 
-Colonias militarcs.-Organizacion de la l'lana Mayor del Ejército.-Saca. de Zapado­
res y Artilleros.-Depósito de disponibilidad.-Circunstanciaa que deben concnrrir pa­
ra. el retiro y beneficios que á éste corresponden. 

TITULO PRIMERO. 

DE LA ORG.\NIZ.\CION DEL EJÉnCITO y SU DIVISION EN ARMAS 

Y CUERPOS. 

Artículo 1':" La fuerza. militar uo tierra se compondrá de Infante­
ría, Caballería, Artillería, Ingenieros, Estado Mayor, Cuerpo Médieo­
Militar y Gendarmería del Ejército. 

Art. 2':" La Infantería de dividirá en Batallones numerado8 desde 
el uno hasta el último que designe la ley, yen formacion se colocarán 
por su ól'clen progre,i vo. (A,·t. 17;'0.) 

Art. 3" Los Batallones se divi,lirán en Compañias, subdivididas en 
las_ fracciones constituidas que designe el Reglamento. 

Art.4':" La CaLallería 8C dividirá en Regimientos, Cuerpos 6 Es­
cuaurone::;, subdivididos é::itos en laR fracciones reglamentarias de <,sta 
arma. 

Art. 5~ La Artillería formará un solo cuerpo que se dividirá en 
Batal!ones, y é~tos en Compañlas máximas 6 mínima8, segun su Re­
glamento, hal;iendo adpmás COlnpafiías fija.<l de Artilleros destinadas 
á los puertos. Los Batallones servirán el material de sitio, batalla y 
montaña, y las COlllpañias fijas el material de plaza respectivo. 

[2811 



[2821 

4 TRATADO I, TÍTULO 1. 

Art.. G~ Cada C0111paüía. C'sÜlrá dutada del número de bocas de fue­
go y carrllaje.'i que designe el Regla.mento respectivo, así como de los 
treuistas y g-rmado de tiro y carga necesarios para Sil servicio. 

Art. 7° Además d~ los Batallones y Compañías fijas en los puer­
tos, ha.brá. un Escu'l.dron del trc.:n de Artillería tambien dividIdo 
en Compailíaf'l, dc:,tinado á. la cOl1(lnccion de las municione.':! y dell1ó.~ 
pertrechos de guerra para. el Ejército. 

Art. 8" Para servic-io ele 10,<; Establecimientos de cOllstrnccion del 
mat('riul de guerra, en los l,untos que se dCAignC'n. habrá el número 
do Jefes, Oficia.les y elllplcad{)~, a!-;í como el de obreros. militares que 
seña.le la ley, formantlo COlllpaüía:; ,..¡;:>paraJas en cada ranlO. 

Art. DO La. PIalla Mayor ud Cuerpo de Artillería so compondrá de 
lo"i Jefes y Oficial c.') {Ille designe el Regbrnonto respectivo, y depen~ 
derá Jirectamcnte de la Secrdaría de Gllérra. 

Art.10. El Cuerpo de Ingenieros se diviJirá en Plana 1.fayor, Ba~ 
tallon de Zap:l.(lores y CompaftÍa de Obreros. La pl'iUlera. seft\ man~ 
c.la(la por un General del Ejército ó un Coronel dcl arma. El Ba~ 
tallan lo será por un General gralllla.do 6 Coronel de Ingenieros, y 
COlistan\ dclllÍlnlero de Jl'fe~, Oficiales y tropa que desiglle el Regla~ 
mento respectivo. Su;;; funciones en paz y en guerra, ~crAn las que 
estaL!cccn las Ordellauzas particulares de este Cuerpo, y tendrá un 
parque gcnCla! y tren Jc carros con el l;al1ado correspondiente de ti~ 
ro, trenistas, picadures y mancebo!i, que estarán an('xos á la Plana 
Mayor. 

Art. 11. El personal del Cuerpo de Esta,lo Mayor, asi como sus 
atribuciones, obligaciones y servicio en paz y en guerra, se determi~ 

nad.n en el Reglamento y E.')tatntos respectivos. 
Art. 12. El Cu<:rpo Médico-Militar constará. del número de Corone~ 

les Snb-inspectore8, de TL'niente~ Coroneles, Jefes y Profesores de 
hospibJ, <1e Mé,lico:-; ue Ejército, Farmacéuticos, A!'3pirantes, Adminis­
tra,lure:-; de hospital, Comif-ial'ios de entrada.~~ Oficiales de Anlhulancia, 
enferllleros pl'imcro'iyscgunJos,y los amhulantes que el Reglametlto 
respectivo designe, con la.s funciones y obligaciones que en él se :leta­
lleno Los pl'ofcsore~ oú medicina y l:irujín. tenJrán el grauo de ~fayore.~. 
Ni ésto:'>, ni 10:-: Stlb-in~pectores, Jefes, ni Profesore.,> de hospital, ni los 
Farmacéutico . .:;;, podnin oLtener estos empleos sin la pré\'ia preséntacion 
del título correspondiente que le~ acredite como Profesores de medio 
cina y cirujia dc la facultad de México. Los aspirantes justificarán 
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scr cstudiantes de tercer año de medicina en cua1quiera de las Escue­
las oe la República. 

Art. 13. El Cuerpo )IéJico·Militar, tendrá á su cargo la adminis­
traciol1 y servicio económico de los hORpitalet: militares, así como la 
asistencif\. médica á to(los los in,lividllos del Ejército, ya sea en su~ 
cnnrtclos á la tropa, ó en ."n~ 'alojamientos á los Gp.nerales, JefeS y 
Onciales. 

Art. 14. El mi::>mo Cuerpo ~fédico tontlrá. un tren Je ambulancia 
con los sirvientes, carruaje!'l, lnuhl.s de tiro y carga que senil necesa­
rios, así como los botiquines é instrlllnentos de cirnjía competente . .,. 
El Rrglamento re::;pectiyo designani el núrne."o y clase de estos útiles. 

Art. 15. La Gen<larmería del Ejército, se org:tllizari y funcionará 
con arreglo al decreto de su creacrun y á las prcvencionc.'3 de su Re­
glamento especial. 

Art. 16. Un grupo Je trora, cOlnpuc,to Je un Cnerpo de Infante­
ría 6 Cahallería, ó una 6 mi" fmcciuncs de varios Ba.tallonci'> 6 Regi­
mientos, se denomin:lrá "Sr.ccioTl," y la misma .Jen:lll1inacion tendrá el 
grupo ue fuerza compuesto de va.l'iai'> fracciones de un CuerFo, mano 
da,¡)ai'> por un Jefe ú Oficial: 

Art. 17. Tres Bn.tal¡onf's 6 tres Regimientos formarán una Brign.­
,la reglamentaria; P"l'O cn genl'ral se lla:n:-¡nl Brigac1a una fuerza 
COlll[)Ul!"'-tn de ¡Jos ó m:ís B.1.tallone~, 6 de dos Batallones y uno ó más 
l~,'~i\llicJ\t,)s; en c~tc s('~unJo CltSO sa clenominacion será: IIBrigada 
.\1 ixt.'1 ... Cllalquiera (le ella..<: SC1''-\ lllanda.(la por un General de Briga­
da, IJlldi\.'ll,lo ~cr .<HI."tituido por Ull graduado Ó por un General efee­
tiv\), }' tl'lIdl':l el E ... tado M:1.)'LLr r:tuü COl'l'cspunda á los servicios de 
paz ú :'i los de call1paful.. (Decreto de :':8 rle Ju/pio de 188 l.) 

Art. 18. Trc~ Brig:t,las de Infantería Ó Caballc:rh con~tit\lirán una 

DÍvj.<.;ion reglamentaria; pero tamlJicn se llamará Division, la com­
puc..;tn. (le dos 6 má:i Brigadas el0 la clase que expresn. el artículo a.n­
tt.:rio\'. El llln.ndo lo ten,]rá Illl General elo Divi"io:1 Ó uno (le Briga(la 
cfl'divo, c(,n el E.'itallo Mayor que le correspon\la, :-:;{~gtln 10 preveni" 
do t.:n el decreto ele 28 de Junio de 1881 y (¿d. 1781 <.le e~ta On10-
na.llza. 

Art. ID. Dos ó mis Divbiones form;¡,rún nn Cucrp0 oe Ejército, 
:-.ic!I(lo General en Jefe uno de Division, asi"ticlo del E."tauo Mayor 
'IIIé se detormina en el arto 1781. 

Art. 20. L1..") fuerza,!) de que hab~an los artículos anteriore~, tendrá.n 
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6 TRATADO I, TíTULO II. 

anexas la. ArtilTería, Estados Mayores, Ambulanoia, Gendal'mería y 
trenes que se juzgu~n necesarios para el servicio que ellas deua.n de­
sempeñar. 

Art. 21. Decretos especiales determinarán el número de Jefes, Ofi" 
ciales. tropa, acémila..'), ctc., que correspondan á cada uno de 108 Ba­
ta.llones ó Regimientos, segnn lo exigieren las necesidades de la Re­
pllblica, 



Reglamento ~rn'a el sCf\1cio oc las tro~as cn call1~aÍla 

TITULO PRIMERO. 

ORGANIZACION DE UN CUERPO DE EJÉRCITO Y DE SU ESTADO MAYOR. 

Art. 1735. El principio divisionario es la base de la formacion del 
Ejército. Dos ó mas Divisiones reunid.as y pucstas bajo las 6rdenes 
de un solo General, compondrán un Cuerpo de Ejército, una ala, un 
centro 6 una reserva. (A,-t. 19.) 

Art. 1736. Solo en circunstancias extraordinarias, y cuando dos ó 
más Divisiones tengan que obrar bajo el mando de un Bolo General 
para operar en determinada zona, se formará un Cuerpo de Ejército. 

Art. 1737. La reunion de varias Brigadas de un Cuerpo de Ejér­
cito en ala, contro, reserva 6 cuerpo particular, dependerá del Gene­
ral en J efe y solo subsistirá por el tiempo que lo juzg'ue necesario. 

Art. 1738. Una DiY~sion se compondrá genernlmcnte de dos ó más 
Brigadas, y éstas podrán estar compuestas de una sola arma ó mix­
tas, segun sea la conveniencia de esta organizacion. (Art. 18.) 
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152 TRATADO IV, TÍTULO 1. 

Art. 1739. Las Brigadas se formarán con dos ó más Batallones de 
Infmücria, 6 dos 6 más Regimientos de Caballerb. (Art. 17.) 

Art. 1740. El lugar que los Batallones ó Regimientos tomarán or­
dillnriamente en la Brigada, será el de su mismo órc1en; sin embar­
go, el General on Jefe podrá. darles la ooloo<1oion que crea necesaria 
en obse'luio del mejor servicio. (Art. 2.) 

Art. 1741. Cuando por efecto de las circunstancias sea necesario 
formar Br.igndas que no .dependan de determinada Division, estas 
Brigadas podrán ser de una sola arma ó mixtas. 

Art. 1742. Se reservarAn tambien algunas. tropas de Caballeria pa­
ra el servicio de flanqucauores, el.de cxploracion, para la guerra de 
partidas y para todo servicio c¡ue se haga fuera de la línea. 

Art. 1743. Los cuerpos de rurales, los guerrilleros, voluntarios, 
etc., se destinarán con preferencia á esta clase de operaciones. (TU. 
X de este tratado.) 

Art. 17 H. A las Divisiones 6las alas de un Cuerpo de Ejército, se. 
les P(,dl-¡t"agregfLl- Brigadas y Divisiones de Caballeria, que quedarán 
á las órdenes de los Generales en Jefe de Division ó de ala. 

Art. 1745. La Caballeria de reserva formará parte de la reserva 
del Cuerpo de Ejército. 

Art. 1746. En el curso de una eampaiia, si por la naturaleza de ella 
se hiciere necesario que la Caballería se m~ntuviere á cubierto en las 
marchas, vivaques, campos ó acantonamientos, se le "'agregarán gue­
rrillas, partidas de voluntarios ó tropas de Infantería, en número su­
ficiente para dicho servicio. 

DEL )IA:NDO EN GENERAL· 

Art. 17 H. Solo el Presidente de la República puede nombrar al 
General de Division que deba mandar el Cuerpo de Ejército que se 
ponga en campaña. Este General se titulará General en Jefe. Las 
Divisiones que compongan dicho Cuerpo de Ejército, serán manda­
das por Generales de Di vision ó de Brigada, y éstos se titularán Ge­
nerales en Jefe de tal 6 cual DJvision. (Art. 1771.) 

Art. 174&. Las alas derecha é izquierda, el centro y la reserva del 
Cuerpo de Ejército, cuando el General en J"efe no se haya reserva­
do la direeeion inmediata de cada una de ellas, estarin bajo el man­
do particular de los Generales de Division de que dependan •. 

----------
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Art. 1749. El mando de un Cuerpo de Ejército será para los Gene­
rales de Division una comision temporal, que el Presidente de la Re. 
pública podrá retirar cuando lo crea conveniente. (Arts. 93 '!J 1262.) 

Art. 1750. Los Comandantes de ala, centro y reserva, serán ele· 
gidoB por el General en Jefe del Cuerpo de Ejercito, y segun el man­
do que se les confíe, se titularán: Comandante del ala derecha, del 
ala izquierda, del centro 6 de la "e3e?'va del Cuerpo de Ejército. N O 

tendrá intervencion en la organizacion ni adminiE>tracion interior de 
las Divisiones puestas ti sus órdenes, y sus atribuciones se limitarán 
á dirigir los movimientos de las tropas que manden, en el campo de 
batalla. (A,·ts. 1767 y 1778.) 

Art. 1751. Los derechos, títulos y honores correspondientes á la 
comision temporal del General en Jefe de un Cuerpo de Ejército, Ca. 
mandante de ala, centro ó reserva, cesarin cuando éste cese en sus 
fllnciones. 

Art.1752. Todo mando militar residirá. en una sola persona que 
será responsable de sus actos. Ningun Jefe :1iílitar ordenará á un 

subalterno suyo que proceda de acuerdo con otro en asuntos de 
interés en la guerra, sino que elegirá siempre el de mejor aptitud 
pai.'a el desempeño de la comision que se le confíe, le encargará. de 
todo, de}~ndole en libertad para tomar las clispo8iciones que crea con· 
venientes, pue:::;to que en los casos que surjan, él tendrá la responsa. 
biliJad en el resultado. (Art. 7iJ6.) 

Art. 1753. El General á quien se encomiende el mando de un 
Cuerpo de Ejércit.J 6 una fracclon de él, no podrá disculpar su con· 
dueta con el parecer de los Generales que estén ti sus órdenes; y lo 
mismo se entenderá con todo Oficial que mande Cuerpo ó dcstaca~ 
mento. Las juntas de guerra sobre las operaciones militares, quedan 
del todo prohibidas. (Art. 71Z0.) 

Art. 1754. Si á pesar de lo prevenido en el articulo anterior hu­
biere algun General, Jefe ú Oficial (1'1e resindiere su responsabilidad 
en la opinion y dict<,tmcn de sus subordinados para empr<3nder un 
at:lque, retirada, ó cualquiera otra operacion de guerra frlmte al 
encll.1igo 6 en campaña, de lb que resulte un desastre;, igualmente, 
para la capitnlacion 6 entrega de una plaza, militar 6 habilitada, fuer. 
te ü puesto en que esté mandando, tanto' al General como á su in~ 
mediato subalterno y á todos los que hubieren dictaminado para 
el ataque, retirada ó dccision en la operacion de que resultó el desas-

TOMO II.-20 
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164 TRATADO IV, TiTULO J. 

tre, 6 votado la entrega de la plaza de guerra, 6 habilitada como tal, 
fuerte 6 puesto, se les hará cargo del hecho cometido y serán juzga­
dos por un consejo de guerra. (A rtB. 7110, 733 hasta el 742.) 

Art. 1755. La sucesion del mando accidental en un Cuerpo de 
Ejército, Divisiones y Brigadas, tendrá lugar de la manera si­
guiente: 

l. Si el General en Jefe de un Cuerpo de Ejército fallece, .ae 
prisionero 6 por cualquiera otra tazan tiené impedimento para 
poder continuar en el mando, y si el Gobierno no hubiere dispuesto 
ántes quién debe sueederle, será reemplazado accidentalmente por 
el General de Divisan más antiguo de los que estén presentes, 
conforme con lo prevenido en el art 1423. Si la. falta es en una Di­
vision, el General en Jefe proveerá desde luego la vacante con al­
guno de los Generales de D¡vision que no tengan mando y existan 
en el Cuerpe> de Ejército, 6 con el General de Brigada más antiguo. 
J,a Brigada que· éste tuviere á. sus 6rdenes la mandará otro General 
de Brigada sin mando, si lo hubiere en el Cuerpo de Ejército, y 
en caso contrario, el Coronel más antiguo. El General en Jefe ten­
drá facultad para alterar este 6rden si asi conviniere á las necesi­
dades del servicio; poro en uno y en otro caso corresponder .. al 
Secretario de la Guerra decidir en este asunto. (Arts. 17, 911 Y 
1#2.) 

II. Si la baja en algun mando resulta en nccion, de guerra, se cu· 
brirá. inmediatamente la. vacante conforme. con 10' expresado en el 
párrafo anterior, sin perjuicio d. darse á sn tiempo la órden corres­

.pondiente por el General en Jefe. 

nI. Si la baja tiene lugar por otras causas que las expresadas en 
las fracciones anteriores, en la 6rden de baja que se remita al que es­
té mandando, constara el nombramiento del sustituto; 

IV. Cuando un Oficial General en campaña tenga á su", 6rde­
nes una Di vision, y se halle destacado de 6rden del General en Jefe 
del Cuerpo de Ejército, para hacer la guerra 6 cuidar de la conser­
vacion de alguna zona de las comprendidas en el mando de dicha 
General en Jefe, los Comandantes de las plazas de esa zona están 
obligados tÍ darle las trapa .. que pidt\ y á recibir las que les envie, 
permitiéndole mudarlas como le parezca conveniente; y si dicho Ge­
neral ocupa algUl a plaza de las referidas por considerarlo impor-
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tante al servicio, tomará el mando de ella, quedándole subordinado 
el Comandante 6 Gobet'nador militar. 

Art. 175G. El Comandante de una plaza de guerra donde haya 
tropa acua·rtelada perteneciente á la armada nacional, tendrá. sobre 
ella la misma autoridad que la que le corresponde en l .. s que compo­
nen la gu .. rnicion, y aquella tropa estará sujeta á la Ordenanza ge­
neral del Ejército. 

}'IA~DO ACCIDENTAL EN LoS DESTACAMENTOS DE INFANTERíA 
Y CABALLERíA., 

Art.1757. Si por la organizacion que se haya dado á un Cuerpo 
de Ejército, 6 por las disposiciones eventuales del General en Jefe 
de Ala 6 Division, se agregan tropas de Caballería á un Cuerpo 6 
á ún destacamento de Infantería, el Comandante de la Caballeria, 
en igualdad de grado, y cualquiera que sea su antigüedad, quedará á 
las órdenes del Comaml .. nte de 1 .. Infantería. Solo en el caso de que 
el primero sea de mayor graduacion, á éste corresponde el mando. 

Art. 1758. De la misma manera el Comandante de ulla tropa de 
Infantería agregaJa á un Regimiento 6 á un destacamento de Caba~ 
lIería, en igualdad de grado y cualquiera que sea su antigüedad, que­
dar~ á las órdenes del Comandante de la Caballería; 'pero si fuere de 
mayor graduacion que éste, al primero corresponde el mando. 

6RDEN DE BATALI.A. 

Art.1759. El ónlen y colocacion de las diferentes armas en .1 
Ejército, será el siguiente: 

1 ~ La 1 nfan tería. 
2' La Caballería. 
Art. 1760. L,. tropas de Artillería y de Ingenieros tendrán su 

colocacion en el centro de las Brigadas 6 Divisiones á. que perte~ 
nezcan. 

Art. 1761. Este 6rden, sin embargo, está subordinado & los cam­
bios que se tengan que efectua.r en razon de las circunstancias 6 exi~ 
gencias de la guerra. 

Art. 1762. En todo Cuerpo de Ejército que se organice, se desig­
nará un número de 6"den de Batalla á las Divisiones, de derecha á 
izquierda, y otro tanto se hará con las Brigadas en una Division. 

Art. 1763. En los partes que se remitan á la Secretaria de Gue­
rra, relativos á las operaciones militares, se designarán las Divisiones 
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ó RrigadM, además del número ue órden que les corresponda, lo'J 
nombres de los Generales que las manden personalmente, v. gr.: la 2~ 
Bl'Ígada de la 3~ Division, ú las 6nlenes del General N. N. 

Art. 17G·!. El número de 6rden de los Batallones 6 Regimientos 
en las Brigadas y el de éstas en las Divisiones, podrá variarse cuan­
do el General en Jefe lo disponga; los Generales que manden las 
Divisiones, podr¡ín hacerlo tambicm, si lo estiman conveniente y 
por motivos graves de debilidad 6 desmoralizadon de un Batallan 6 
Regimiento que haya sido dcsgl'a.ciado en un combate, 6 porque en las 
marchas Zargas 11 "ápidas haya quedado á la caZa de la eoZumna. 
Cuando se hiciere algun cambio en este sentido, los Generales en 
Jefe de las Divisiones darán parte al GcileraI en Jefe. Los Ge­
nerales en Jefe de las Divisiones tendrán la facultad de colocar en 
diferentes puestos y hacer marchar en destacamentos los Batano~ 
nes, Regimientos y' Brigadas indistintamente, sin tener en cuenta 
antigüedad ni órden de eolocacion de los Cuerpos que están á sus 
órdenes. 

Art. 17G5. Una tropa, ya sea Brigada, Regimiento ó Batallon, que 
haya sido destacada en la. Division á que pertenece, tomará á su re~ 
greso ellugal,' que le corresponde, si no se ha dado otra disposicion. 

DE LOS OFICIALES GENERALES. 

Art. 17GG. Si en la composicion de un Cuerpo de Ejército no se 
ha tenido en cuenta la colocacion de los Oficiales Generales en las 
Brigadas ó Divisiones, el General en Jefe la dispondrá, pudiendo 
modificarla en el curso de la campaña, segun las vacantes que re~ 
sulten, á euanao el bien del servicio lo exija. 

DEBERES DE LOS OFICIALES GENERALES RESPECTO DE LAS TROPAS. 

Art. 17G7. Los Generales en Jefe de las Divisiones y Brigadas, 
harán que las tropas que estén á sus órdenes cumplan con los regla~ 
mentos de policía, disciplina, instruccion y administracion del Ejér­
cito de la República, y cuidarán con la mayor solicitud de todo lo 
que interese al bienestar de la tropa. [Art.1750.] 

Art. 17GS. El Genera! en Jefe de una Division tendrá la facultad 
de pasar revista, no solo á los Batallones ó Regimientos que mande, 
sino á cada Compañía ó Escuadron en detall, si lo cree necesario 
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Art. 1769. El General en Jefe de una Brigada pasanl las revis­
tas de que trata el artículo anterior, tan luego como reciba el man­
do; las pasará tambien cuando la Brigada vaya á entrar en cam­
paña 6 cuando las hostiliJades continúen, despucs de haberse sus­
pendido, y en fin, todas las veces que el· bien del servicio lo exija. 
(A ,·ts. 1297 y 1404.) 

Art. 1770. El General de Bri~ada dará cuenta con el resultado 
de las revistas al G(!neral de Division, y é"ite informara del resu~ta­

do de las mismas al General en Jefe del Cuerpo de Ejército. 
Art. 1771. Todo Oficial General que mande tropas examinará el 

arnwmento, municiones,-.vestuario, equipo y arnés, de las que es­
tin á. sus órdene. .. , y dispondrá. se hagan las l"eparacioncs que fue­
r8n ncce::;arias; ordenarli que se le presenten los caballos de reman .. 
ta y los efectos de nueva construecion, y designará }1)8 hombres y 
caballos que deban quedar en los depósitos 6 marchar con los equi­
paJes. 

Art. 1772. En las marcha" el General en Jefe de una Brigada 
estar a al corriente de la fuerza efectiva y disponiblo de los Batallo­
nes ó Regimientos que manda, y rectificará. la exactitud de las noti­
cias que a este respecto le den lo .. Jefes de .-ellos, con el fin de co­
nocer exactamente el número Je hombres que puedan entrar en 
línea y especialmente en un combate, para dar cuenta al General en 
Jefe uo la Divi:-jionj aRimi,.;mo le dará cuenta de las concentraciones 
de troprts que disponga 6 permita. para ejercitarlas en las manio­
bra'i. Por regla genéral, para t0l10 ~lovimiento que ordene y que 
ejecute la Brigada, ó algun Batallon 6 Regimiento de 'los que la for­
man y que exija una ausencia de mfís de doce horas, pedillí per­
miso al General en Jefe. (A, ts. 2190, '"204 Y 2558.) 

DEL GEXEIL-\L E~ JEFE DE U~ CUERPO DE EJÉRCITO. 

Art. 177:3. El Gcneral,en Jefe de un Cuerpo de Ejército recibirá 
in~trl1cciüncs g'l'!nera.les ue1 Gobierno, sobre el plan y objeto de una 
cnmpafla; peto e:ll lo correspondiente :i operaciones militareR, por 
sí !iolo Jictaminará en vista de las circunstancias que se le presen­
ten, á no .ser que tenga órdon expresa de obrar en determinado 
sentido. Ejercerá el mando superior en las tropas que estén á 
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sus órdenes, y cuando la ley lo determine, sobre los habitantes 
de la zona en que tengan lugar las operaciones militares. (A ,)'tícu· 
los 2164 y 21C5.) 

Art.1774. Cuando el PreRidente de la República esté con el man­
do del ejército en campaña, las 6rdenes que dicte so) comunicarán en 
la misma forma que lo hace todo General en Jefe: por escrito, de pa­
labra, ó por medio de su Estado Mayor. 

Art. 1775. Por la Secretaría de Guerra se ministrara al General 
en Jefe de una Brigada, Division ó de un Cuerpo de Ejército que 
esté en campaña, la cantidad necesaria para gastos extraordinarios, 
de cuya eantiJad rendira cuenta al fin de la guerra, a la Comi­
saria gene",1 ó al Jefe d. administraeion militar. No constarán en 
la cuenta. referida los gastos que por su naturaleza son de rigoroso 
secreto, como los erogados en exploradores, correos y espías, en vir­
tud de que no pueden tener eomprobacion. Llegado el caso, á los in­
dividuos que desempeñen tan peligrosas como importantes cOlhisio­
nes, ~e les ofrecerá solamente no revelar nunca su nombre, ni se 
les exijirá recibo ó documento alguno por las cantidades que se les 
entreguen, á fin de evitar que por un extravío de papeles llegue el 
enemigo á dc?cubrirlos. Tampoco se les harán pagos delante de tes· 
tigos, y en cuanto sea posible, solo los conocerá el General en Jefe, 
quien les dará las gratificaciones que crea conveniente, segun el pe· 
ligl'o é importancia de la cornision que les confia. 

Art. 1776. El General en Jefe de un Cuerpo de Ejército, Divi­
sion 6 Brigada en campaña, dará partes oportunos á la Secretaría. 
de Guerra, de cuanto ocurra. durante las operaciones; sirviéndose 
para ello de los telégrafos, si los hubiere, y lo.i cuales estarán absoluta­
mente á su disposicion, 6 de correos violentos que llevarán pequeñas 
comunicaci0nes ocultas y escritas en clave convenida, para que en 
caso de caer en poder del enemigo, se ignore siempre sU conteni .. 
do. (A,.t,. 8M y 846.) 

Art.1777. El General en Jefe de un Cuerpo de Ejército, Di­
vis ion ó Brigada en campaña, en los partes que rinda de victorias 
6 reve<.¡es, sorá. siempre exacto, renriendo con sencillez los aconte· 
cimientos, sin exagerar ni la magnitud del triunfo ni lo clesastroso 
de la derrota, pudiendo extenderse á indicar al Gobierno l!,s medi­
das que crea oportunas para dominar la situacion en que se en .. 
cuentre. 



TRATADO IV, TÍTULO 1. 1-,69 

Art. 1778. El General en Jefe de un Cuerpo de Ejército, Divi­
sion ó Brigada en campaña, será el único responsable del éxito de 
las operaciones qua se le confieD, de la conservacion y buen uso del 
material y pertrechos de guerra y la disciplina de las tropas que es­
tén ti sus 6rdenes, á cuyas necesidades atenderá con desvelo, procu­
rando mejorar en todo la condicion de sus subordinados. (¡b·tícu­
l081750, 1773, 177/¡-, 1313/¡-0, 133133 y 8570.) 

Art.1779. No siendo posible precisar y prever todos y cada uno 
de los variados casos que duranto una campaña se pueden presen­
tar, el General en Jefe de un Cuerpo de Ejército, Division ó Briga­
da en campaña, tendrá siempre presente que la confianza que se ha 
depositado en él, solo es debida al honor militar y ti la pericia que 
justamente sc le supone. (Art.813/¡-1.) 

Art. 1780. El Estado Mayor y Oficiales de 6rdenes le servirán 
para comunicar todas la,s disposiciones que dicte; y en consecuencia, 
el Jefe ú Oficial ti quien se dirija alguno de ellos, ejecutará las que 
reciba, como si se las hubiera dado personalmente el General en Je­
fe. (Artículos 1635, 1773, 1959 Y 1960 hasta el 196/¡-.) 

DE LOS ESTADOS MAYORES. 

Art. 1781. Todo General en Jefe de un Cuerpo de Ejército, Di­
vision 6 Brigada, tendrá un Estado mayor, que se compondrá de los 
Jefes y Oficiales que á continuacion se expresan. (Art.fJ159.) 

PARA UNA BRIGADA. 

Un Teniente Coronel 6 Mayor de Caballería. 
Dos Capitanes de idem. 
Dos Tenientes de Infantería. 
Un Subteniente 6 Alférez (en campaña.) 

PARA UNA DIVISION. 

Un Coronel de Caballería. 
Un Teniente Coronel 6 Mayor de idem. 
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Dos Capitanes de C"ballería. 
T"es Tenientes de Infanterla. 
Dos Subtenientes 6 Alféreces (en campaña.) 

PARA UN CUERPO DE EJÉRCITO. 

U n General de Brigada 6 Coronel de Caballerla. 
Un Teniente Coronel idem. 
Dos Mayores. uno de Infanterla. 
Seis Capitanes, tres de idem. 
y el número de Oficiales subalternos de la clase de Tenientes y 

Subtenientes 6 Alféreces que fueren necesarios. 
Art. 1782. El Jefe de Estado Mayor de un Cuerpo de Ejército, 

reasumirá las funciones que ántes pertenecian al Cuartel-Mae,~tre y 
se titulará Jefe de E.,tado Mayor, etc., conforme al Decreto de 28 
de Junio de 1881. 

Art. 1783. Las funciones de los Mayores Generales de Divi­
sion y Mayores de Órdenes de Brigada, quedarán refundidas en 
llls de los Estados Mayores respectivos, conforme al mismo De­
creto. 

Art. 1784. Al Jefe de cada Estado Mayor están subordinados di­
rectamente todos los Jefes y Oficiales que lo componen. y para no 
contravenir á la sllbordinacion y disciplina, queda prohibido haya 
agregados en los Estados mayores, Jefes de ma.yor graduacion que el 
Jefe nato del mismo. 

Art.1785. El Jefe de Estado Mayor comunicará las 6rdenes que 
diere, por conducto de sus Ayudantes. (A,-ts. lIJ35 y 1780.) 

Art. J-786. El Jefe de Estado ;;fayor rec>birá la 6rden directamen­
te del General en Jefe y la comunicará á los demas Jefes de Estado 
:Mayor 6 á los Batallones y Regimientos, segun sea, de Cuerpo de 
Ejército, Division 6 Brigada. 

Art. 1787. El Jefe de Estado Mayor dará colocacion á las tropas 
para las marchas. 

I. Dispondrá la situacion de los trenes y equipajes, en el lugar que 
le~ corresponda. 

II. Ordenará á los aposentadores lo conveniente para la consecu­
cion de alojamientos. 

II!. Vigilará que loq campamentos se e:stablezcan con arreglo al 
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trazo que do ellos hayan hecho los Oficiales de Estado Mayor. (A,·. 
tíwlos 1899 hasta el 1903.) 

IV. Nombrará las tropas que cubran el servicio de granguar­
dias, avanzadas, g'larJias de parque, trenes y demás que no sean de 
prevcncion, designando el nÚlllcro de hombres para cada puesto. 
(.A ,·t. 1983.) 

V. Tendrá un escalaron de Generales y Jefes, para nombrar con 
arreglo á él, el servicio dó Generales y Jefe.;; de dia. 

Art. 1788. Ordenará las horas en que se den los toques de marcha; 
hará vigilar que el ganado de la Artillería y trenes esté atalajado 
y los carruajes cngancha.dos tÍ la hora señalada, así como que las mu· 
las de &rga estén aparejadas y cargadas. 

Art. 17sa. El Jefe dc Estado Mayor ordenará el desfile de las tro· 
pas á la hora de emprender la marcha, y durante ella hará que reco­
rrall Jas columnas Jo> OficiaJes de Estado Mayor, para vigilar que 
túdo marche como se ha prevenido. 

Art. 1790. Visitará é infipeccionará la:o¡ proveedurías, corrigiendo 
Jas faltas que notare. 

Art. 1791. Hará que s~ guarde eJ mayor 6rden en los campamen· 
tos. 

Art. 1792. Vigilará que Jas causaS militares se instruyan con arre· 
glo á Ja Jey. 

Art.1793. El Jefe de Estado Mayor pedirá á Jos Batallones yRe· 
gimientos,6 á l::t8 Briga:.ias ó Divisiones, segun sea Jefe de Esta­
do Mayor tle Brigada, Division ó Cuerpo de Ejército, Jos estados 6 
documentos que crea necesarios para estar siempre al tanto del nú­
mero ele fuerza disponible, estado del armamento, municiones, tre­
nes, etc.; y por último, será el que informe al General en Jefe respec­
tivo, de cuantas noticias Je pida relativas aJ Cuerpo de Ejército, Di· 
vision ó Brigada á que pertenezca. 

Art. 1794. En generaJ Jas funciones deJ Jefe de Estado Mayor se 
rñ.n las siguientes: 

1. Trasmitirá las órdenes del General en Jefe y ejecutará Jas que 
personalmente se Je den para Jos trabajos exteriores; el esta.bleci· 
n1i~nto de campos, ácantonamientos, vivaques, reconocimientos, visi­
tas de puestos y todos los demás pormenores del servicio. 

II. Tendrá. correspondencia con los Comandantes de Artillería, de 
Ingenieros y los Oficiales de Administracion, con el objeto de in­
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formar exactamente al General en Jefe, de todo lo relativo á esas ar­
mas y sus diférentes servicios. 

lII. Estará en constantes relaciones con los Coroneles 6 los que 
manden Batallones 6 Regimientos, para conocer la situacion de éstos 
en todos sus detalles. 

IV. Dará al General en J "fe y al Ministro de la Guerra, los esta­
dos de la fuerza, armamento, municiones, etc., la noticia de la coloca­
cion de los Cuerpos, puestos y destacamentos, y parte correspondien­
ta de las marchas y operaciones; y por fin, todas las noticias nece­
sarias. 

Art.1795. El Jefe de Estado Mayor se sujetará en el ejercicio de 
sus funciones á lo prevenido en el Reglamento del Cuerpo Especial 
de Estado Mayor, expedido en 15 de Setiembre de 1879. 

COMUNICACION DE ÓRDENES POR LOS JEFES Y OFICIALES QUE FORMAN 

PARTE DE LOS ESTADOS MAYORES. 

Art. 1796. Los.Jefes y Oficiales de un Estado Mayor no comuni­
carán 6rdenes que no les hayan sido dictadas por el General en Jefe 
de que dependan, 6 por el Jefe de Estado Mayor; se les prohibe ab­
solutamente tomar providencia alguna por sí, ni enmendar las que 
hayan de comunicar; al efecto oirán con la mayor atendan las que 
se les den; si no las entienden con claridad, pedirán respetuosamen­
ta se les repitan hasta comprenderlas con precision; las retendrán 
en la memoria y las comunicarán á quien vayan dirigidas, en el con­
cepto de que en casos especiales recibirán las órdenes por escrito, si 
su importancia lo requiere. (A,-ts. 1635 y 1780.) 

Art. 1797. El Oficial de 6rdenes que comunique una disposicion 
contraria. á la que se le haya dictado, que suponga alguna 6 que 
de oualquiera manera tome la. voz del·General en Jefe sin estar ple­
namente autorizado por él, será juzgado y castigado con arreglo á lo 
prevenido en el Tratado VI de esta Ordenanza. 

DERECHO DE LOS OFICIALES DE ESTADO MAYOR AL MANDO. 

Art.1798. Los Oficiales de Estado Mayor, cualquiera que sea su 
graduacion, cuando sea necesario, se emplearán en pue.'itos y desta· 
camentos, (Arts. 1803, 1803, 3130 Y 31.14.) 
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Art. 1799. En bs rr..isiones especiales que se conñen á 108 Jefes 
y Oficiales de Estado )Iayor, tendrán en i;;ualdad de ;;rado el mando 
soore los dem.á::; Oficiales emple<ldos en la misma misioll, si así lo dis­
pone el General en Jefe. 

Art. 1800. El Oficial de Estado Mayor que esté encargado de di­
rigir Una expcclicion ó un reconocimiento sin mando en la tropa que 
cOllcuna, se pondrá de acuerdo con el J efe de ella, así como con los 
Oficiales de las otras armas, para que puedan asegurar el buen re­
sul tado de la 0pcl'acion. 

Art. 1801. Las prescripciones de los dos artículos anteriores, se 
aplicarán á todo Oficial encargado de una mision especial á la que 
deban concurrir tropas. 

Art. 1802. El Oficial de Estado Mayor encargado de la direecion 
y mando de una fuerza en Una operacion de guerra ó en Un puesto, 
sin mezcbrse en la auministrac.:ion interior de dicha fuerza, se enten­
derá directamente con el Jefe que mande. (Art. ]798.) 

Art. 1803. Los Oficiales superiores de Estado Mayor, podrán ser 
nombrados por el General en Jefe del Cuerpo de Ejército, para de­
':lempeiiar interinamente en los Regimientos y Batallones, las funcio­
nes de BU grado. (Arts. fJl30 y fJI34.) 

ORGAKIZACIOX DEL ESTADO ~IA YOR DE ARTILLERíA Y DE INGENIEROS 
Y SERVICIO DE ESTAS DOS ARMAS. 

Art. 1804. El Estado Mayor de Artillería para un Cuerpo de Ejér­
cito, se compondrá: 

I. De un Oficial genera.l ó Jefe superior, que se titulará: Coman­
dante General de la Artillería. 

11. De un Oficial general ó Jefe superior, que será el Jefe de Es­
tado Mayor. 

nI. De un Oficial general ó Jefe superior, Comandante del par­
que. 

IV. Del número de Jefes, Oficiales subalternos y los empleados 
necesarios, que se determinará segun las necesidades del servicio. 

Art. 1805. Para el mando de la Artillería, en cada Division de In-
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fanterÍa 6 de Caballería, se agregará. un Capitan primero 6 segundo 
como adjunto. 

Art . .I80G. El Estado Mayor de la Artillería de una Division, [or­
mado para obrar aisladamente, se organizará como se ha expresauo 
en el artículo anterior, con la diferencia de que el Comandante del ar­
ma, el Jefe de Estado Mayor y el Comandante del parque. senln de 
grado inferior ó ménos antiguos que los oficiales que uej)cm poñen e;¡­
tas funciones en el Estado Mayor general de la ArtIllería del Cuerpo 
de Ejército Je que dependan. 

Art.1807. En un Cuerpo de Ejército, el Cuerpo de Artillería es­
tará encargado de lo siguiente: 

1. Del establecimiento y construccion de todas la.. baterías y del 
servicio en general de las bocas de fuego. 

n. De la dotacion al Ejército de armas y municiones de guerra. 
In. De la construccion y establecimiento de puente, movibles 6 

de pasos de barcas_ 

, Art. 1808. El E .• tado Mayor de Ingenieros para un Cuerpo de 
Ejército, se compondrá: 

l. De un General 6 un Coronel del arma, que se titulará:. Coman-
dante ele I n[Jenieros del Cuer'po (le Ejépcíto. 

n. De un General 6 Jefe del arma, como Jefe de Estado Mayor. 
lII. De un Jefe superior director del parque. 
IV. De los Jefes, Oficiales' y guardas de Ingellieros, en número más 

6 ménos considerable. segun las necesidades del servicio. (Arts. íJ159, 
2464 hastá el 2535.) 

Art. 1809. A cada Division de Infantería se le agregarán dos Ofi­
ciales de Ingeniel'os, de los cuales uno será., por 10 ménos, Ca..pitan 
primero. 

Art. 1810. Si se forma un Cuerpo de Ejército destinado :i obrar 
aislada.mente, se nombrará un Jefe ú Oficial como Comandante de In­
genieros, un Jefe ú Oficial de Estado :Mayor y \lno del parque, si lo 
hay de Ingenieros; los Oficiales podrán ser capitanes primeros ó se­
gundos. 

Art. 1811. Los Oficiales de Ingenieros en un Cuerpo de Ejército, 
estarún encargauos: 

J. De los trabajos de fortificac1on permanente. 
n. De los trabajos necesarios para el ataque y defensa de las pla-
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zas, y los rcconocimicnt08 que se relacionan con dichQS trabajos. 
(A¡·¡,. i!·W~ hasl« el i!5S5.) 

IIT. De los trabajos de fortificacion pasajera que cl General en Je­
fe u.el Cuerpo de Ej¿rcito 6 de Division juzgue conveniente disponer, 
como espaldones, trinchems, reductos, fortines, blokhaus, cabezas de 
puente.línea.s y ca.mpos retrincherados, dique:; de inundacion, .etc., etc. 

IV. Do los tra.bajo!-3 y operaciones de marcha, como apertura de 
pa'ios, construccion, repara.cion 6 destruccion de un camind~ un puen­
te fijo, etc. (A,·t •. 2210, 2211, i?517 hasta el 9J535.) 

Art. 1812. Los Generales, los Jefes y Oficiales de Artillería y los 
de Ingenieros que no estén destinados especialmente á una tropa, 
formarán parte del Estado :Mayor de un Cuerpo de Ejéreito Ó de la 
Division en que estén empleado!=!. 

DE LA ADl\II~rSTRACION DEL EJ}~n.crro. 

Art. 1813. S"gun el principio en que descansa la organizacion de 
un Cuerpo de Ejército, de una ala, de un centro 6 de una reserva, la 
aurninistracion ser<.l por Di visioncf:;. 

Art. 1814. Cuando se reuna un Cuerpo de Ejército 6 varias Divi­
~üones bajo un mismo mando, se nombrará un Comisario que se titu~ 
lará temporalmente COTl¡,iscw·io General. 

Art. 1815. En cada. Division se nombrará un Subcomisario de 
Guerra, y cuando las circunstancias lo exijan, i!e le agregará para 
que lo ayude en sus labores, un Subcomisario adjunto. 

Art. 181G. A caela aJa, centro ó reserva de un Cuerpo de Ejército, 
se uef:>tinad" un Suucomisn.rio y un adjunto, para el servicio del 
cuadel general respectivo. 

Art.1817. El número y composicion de los empleados y las tro~ 

p;-ts l1e aLlmini,¡hacion, que se pongan á disposicion Je los mic.rnbros 
de. la administl'ac:ion, para a:")cgurar bajo sus 6rdene~ inmediatas la 
tjE:(;ucion d8 los eH ve1','>os servicios a<lrninistrati vos, se arreglará se~ 
gun la fuerza Jel Cl10rpo de Ejército. 

~\rt, 1818. A cada Dri6"ada Je;:-,tacac.1a, mixta ó de una sola arma, po~ 
dr:~ destin<.Í.rsele ex.cepe:lvna.lmente un Oficial de AdministracÍon 6 un 
Stltcümi . .:;a.rio. Para el ,';8l'vicio dd cuartel general de un Cuerpo de 
Ejél'citl}¡ el ele los parq ues y las comisiones especiales, se pondrún á las 
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órdenes del Comisario General los empleados necesarios, para la. di. 
reccion de los servicios admini.rstrativo.s. 

TiTULO NOVENO. 

GUERnILI .. A~, AUXILIARES, RURALÉS, EXPLORADORES. 

su OBJETO. 

Art. 216~ Las opemciones de la guerra dependen de la natura­
lela. de ella y del teatro en que se opere. Estas circunstancias ln.s 
tendrá presenLes el General en Jefe al disponer aquellas. (Art.1773.) 

A rt. 2165. La mision de las guerrillas, Cuerpos de auxiliares, ru­
ra.le,3' y flanqueadores, que obren aisladamente, será la de explorar 
á. lo léjos los flancos del Ejército, protejer sus operaciones, engaiíar 
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al enemigo, amn.gal' Ó cortar sus comunicaciones, interceptar sus ca· 
rreos y correspondencias, amenazar ó destruir sus almacones, apode~ 
rarse de sus puestos y convoyes, Ó cuanuo ménos, retardar su mar· 
chn. obligándole á. pro tejer toJos SU8 servicios militares con fuertes 
destacamento!';. 

Art. 21GG. Al mismo tiempo quce,tos cuerpos aislados fatiguen 
a1 C110Uligo y embaracen sus operacionc::., aprovecharan todos los me­
dios posibles para inspirar confianza en la zona amiga, ó para infun­
dir temor 6 írnpcmer sumision á los habitantes de la que sea contraria. 
Segun las circunsbncia8, circularán noticias propias para infundir se ... 
gUl'idall 6 inquietud, y aparecerán incsperauamente en diversos pun· 
to.';, de manera que no se pueda calcular su fuerza, ni juzgar si son cuer· 
pos irregula.re.'; ó cuerpo.'; de vangu<1,rJia. 

Art. 21G7. Estas operaciones exijen vigilancia, secreto, energía y 
prontitllJ. Et J ufe de una padilla que se halle en circunstancias 
difícitcs en virtud de estar amag,1,(lo por fuerzas superiores del ene· 
migo, procurará .. suplir el número con la astucia ó con la audacia, 
rcunienllo á. su experiencia en In. guerra, el génio y la energía indis­
pensables pan\ tamal' Jetúrminacioncs rápidas y ejecutarlas con des .. 
troza y vigor. 

Art. 2108. Las partiuas cnviauas, se componurán algunas veces 
de tropas de diferentes armas; pero esta clase de serviQio pertenece 
más particularmente á. las guerrillas y cuerpos de voluntarios, que 
por medio de marchas rápidas puedan caer violentamente sobre un 
punto lejano, sorprender en él al enemigo, atacarlo intempestiva~ 
mente y retirarse antes de verse comprometidos. 

PRECAUCIONES QGE HAN DE TOMARSE. 

Art. 21GG. El Oficial enviado en partida marchará frecuentemen· 
te de noche, y de dial descan~R.rá en los lugares cubiertos; se rodeará 
el.::: pequullo::) puestos, de centinelas y hacienuo avanzar la:'l montadas 
ha.sta las avenida!') por la') cuales pudiera el enemigo lle~ar. Manten~ 
ur:l. la mi;;; exacta di-)ciplina en su tropa. y cuidará. de que la con­
ducta do sus subJrJinauo_'l dispong:l. 'en su favor el espíritu de los 
habitante:;;;; no penlonará ningun medio de atraerse á éstos.: y ya sea 
por sus inteligencias con. ellos 6 ya por medio do agentes secre· 
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tos, procurará adquirir todas las noticias que le sean necesarias 6 
útiles. 

Art.2170. Evitar:> pasar por las ciudades ylos pueblos, y lo hará de 
preferencia por los valle8 sinuosos, 108 bosques,. las haciendas 6 ran­
chos aislados, siempro que tengan salidas fáciles. Cuando tenga que 
atravesar forzosamente lugares habitados, los hará regifitrar con cui­
dado; si se viere obligado á tomar de ellos víveres y forrajes, dispon­
drá que se le lleven fuera del lugar, y comunmente los pedirá para un 
número de hombres y de caballos mayor que el que efectivamente 
tenga; si le es preciso detenerse en lugares habitados, enviará es­
pía9 para adquirir noticias, y encargará especialmente á los puestos 
y centinelas que impidan las comunicaciones de los vecinos con el 
exterior del lugar. 

Art. 2171. Tomará todas las precauciones necesarias para impe­
dir que el enemigo conozca que su pa.rtida sehaIla cerca, 6 para oenl· 
tarle su posieion y proyectos. Cuando tenga que combatir, atacará vi· 
gorosamente y sin dar tiempo á que eladversariopuedareeonocerelJcs. 
tacamento ni calcular su fuerza; no continuará una accion cuyo resul­
tado le parezca duuoso, ó que lo aleje de su objeto, y cambiará con 
frecuencia y súbitamente de direcciono 

Art. 2172. Cuando un Jefe de partida esté encargado de poner 
una emboscada, ocultará ct;,idadosamente 8'.1 marcha y proyectos; 
se asegurará del número de las fuerzas de que se compone el enemi· 
go; de la calidad de la,~ tropas que éste trae; de su posicion, colocacion 
de sus puestos y centinelas, y de los caminos por los que pueda I1e­
gar hasta él. Un tiempo lluvioso, de nieblas, de grandes calores, 
y principalmente la noche, son favorables al buen éxito de las em· 
boscad.as; cuando el enemigo no tenga grandes precauciones, las em· 
bo,')cauas se pondrtín de preferencia al amanecor. 

Art.2173. La prullencia exige que un Oficial Jefe de partida con­
fíé á BU segundo las órdenes secreta .... del General, indicándole el ob­
jeto y el término de la operacion, así como los diferente8 puntos en 
que pueda reunirse al Ejército 6 comunicarse con él. (Arts.1JiJ86 has· 
ta el 0293.) 

GuÍAs y EspiAS. 

Art.2174. Los exploradores, y en general todas las tropM, se ven 
ol)lignuas frecuentemente á. hacer uso de guías y algunas veces de 
cspias. 
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Art. 2175. Los guías se elcgin\ll de enere los hombres más inteligen­
tes, prefiriéndose en todo ca::iO lo,,; caza(lorC:-i, contraba.ndista . .;;, pasto~ 

res, carboneros, lefladOtcs, rancheros y toda gente del camp.o. 
Art. 217G. Si la, noticias que l'indan los guías difieren unas de 

otras, se reunirá á varios ele ellos, é interrogánuoles separadamente, 
se le.") careará. en soguiLla. 

Art. 2177. CuanJo solo f.;C tenga un guía, éste marchará. á la van­
g-uardia, coloc.1ndole entre dos hombre.'! encargado.s de vigilarlo y de 
tratarlo con rigor si fuere necesario. Ouando las circunstancias lo exi­
j<'l,n así, ':>e le llevará ata.Jo. 

Art. 2178. Los contr"bandistas y los vivanderos son los más á pro­
pósito para servir de espía .... ; y :liempre que sea preciso se les hará. 
acompafiar, para vigilarlos, por un hornllre inteligente y seguro. 

ATAQGE DE U:::-¡ Cü:NVOY. 

Art. 2170. El ataq uc de un convoy se emprenderá de preferencia en 
los lugnres donde cf:ité hacienuo alto, cuando comience áaparcar,ócuan· 
do el ganado esté cm el abrcVívlero. Tamhien será favorable para el 
at:',que, elmolllcnto cn que pase por un bo .. ..;que, un desfiladero, el re· 
codo de un camino ünuoso, un puente ó una cuc:.;ta difícil. 

Art. 2180. Un destacamento 'Je:,;tinauo á atacar un convoy se com· 
pondrá principalmente de Caballeria; pero las más veces para asegu· 
ral' el éxito, sed. preciso agrcdarle alguna Infantería. 

Art. 2181. El primer cuidaJo del Oficial encargado de esta opera· 
cion, será el de hacer que la escolta Jel convoy se disemine; una par· 
te u.~l destacamento atacará el grueso de la tropa enemiga, otra :;e di· 
rigirá á los carros y la dcmas pCl'manccerá en re'Serva¡ los tiradores 
se <.li~pcrs<l.rán tiobre los lado~ <lel carnina, y tratarán de cortar los 
atalajos de los animales de tiro. Se procarará apouerarse de los pri. 
moros y últimos carro'i, que se atravesarán en el camino para impe· 
dit' que los dcmas avancen ó retroceJan. 

Art.2182. Si el convoy está aparcado, la Caballería 10 rodeartt, ata­
c~l'á:í la escolta y tmtan\ de alejarh del parque. La Infantería comba­
tirá. cnt6nces "t la<; tropas que hayan quedado defendieu(lo el convoy. 
se deslizad. entre los carros y procurant apoderarse del parque, de to­
da. prderencia. Si la Caballería e,..,tá soln., d..:;terminG.do número de sol· 

dado; echarán pié á tierra y suplirán t\ Ia.Infanter!a. . 
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Art. 2183. Si el convoyes considerable, los mayores esfuerzos del 
ataquú se dirigirán hácia el centro p'ara obligar á la escolta á. frac­
cionarse; se atacará tam bien de preferencia ó. los carros cuyo carga­
mento sea el más importante, y si se obtiene un buen éxito, se au­
mentarin los animales de tiro de los carros, y de éstos ~e quemarán los 
que no puedan llevarse. 
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